
11/5/22, 15:05 Correo: Daniela Fernanda Rey Duran - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGVmMGUyMzdiLWI4ODYtNDY4YS1iMDliLWE1YzU3MmNmMWU5NQAQAET8bG4EXNVDpfGWdusQ… 1/2

RV: Ref.: SOLICITUD CORRECIÓN DE AUTO ADMISORIO DEMANDA RADICADO
68001310300320220004500 DEMANDANTE GLORIA MARIN CONTRA BBVA SEGUROS
DE VIDA COLOMBIA S.A. Y OTROS

Juzgado 03 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j03ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 10/05/2022 13:24

Para: Daniela Fernanda Rey Duran <dreyd@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordialmente,

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO


BUCARAMANGA




1. AVISO IMPORTANTE: Se informa a los usuarios que el horario de recepción de memoriales es de
Lunes a Viernes (días hábiles) de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.. 


2. Cualquier correo recibido fuera del citado horario, se entenderá recibido el  día hábil siguiente.

3. El correo electrónico J03ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co,  es el único habilitado para

recepcionar peticiones y emitir comunicados oficiales de este despacho.

4. Se le recuerda a los usuarios, que las peticiones deben estar anexas en formato PDF, con la debida

identificación del tipo de proceso, radicado y partes procesales.

5. De acuerdo a las medidas adoptadas por el CSJ los correos remitidos entre las 6:00 pm a las 7:00

am y en días NO hábiles, están rebotando.


De: Pedro David Rodríguez Cortés <pedaroco@hotmail.com>

Enviado: martes, 10 de mayo de 2022 12:34

Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j03ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Ref.: SOLICITUD CORRECIÓN DE AUTO ADMISORIO DEMANDA RADICADO 68001310300320220004500
DEMANDANTE GLORIA MARIN CONTRA BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Y OTROS
 
Buena y bendecida tarde, cordial saludo Guadalupano.


Para su conocimiento y demás fines pertinentes, allego memorial
digitalizado de la referencia.
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Este Mensaje de Datos cumple con lo previsto en el Decreto
Legislativo 806 de 2020, la Ley 527 de 1999 y la Sentencia C-420.


“ARTÍCULO  3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de
la información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos.
Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los
demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o
trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones
que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la
autoridad judicial.” (Negrilla y subrayado mío)


Cortésmente,

Pedro David Rodríguez Cortés
Abogado Litigante

Carrera 13 No. 35 - 10 Oficina 905
Centro Empresarial “El Plaza”

Celular - WhatsApp: (316) 830 3366 
Correo Electrónico: pedaroco@hotmail.com

Bucaramanga – Santander

mailto:pedaroco@hotmail.com


Pedro David Rodríguez Cortés 
Abogado Litigante  

Carrera 13 No. 35 - 10 Oficina 905  
Centro Empresarial “El Plaza” 

Celular y WhatsApp: 316 830 3366 
Correo Electrónico: pedaroco@hotmail.com  

Bucaramanga - Santander 

 

 
Bucaramanga, Ocho (8) de abril de 2022 
 
 
Doctor 
NESTOR RAÚL REYES ORTIZ 
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
E.    S.    D. 
 
 
Ref.:    PROCESO VERBAL DECLARATIVO 
Radicado:  68001310300320220004500 
Demandante:   GLORIA MARIN 
Demandados: BANCO BBVA DE COLOMBIA S.A. Y SEGUROS 

BBVA COLOMBIA S.A. 
Apoderado: PEDRO DAVID RODRÍGUEZ CORTÉS 
Asunto: ACLARACIÓN AUTO ADMITE DEMANDA 
 
 
Respetado Doctor REYES ORTIZ, cordial saludo. 
 
 
PEDRO DAVID RODRÍGUEZ CORTÉS, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 91.237.102 de Bucaramanga y Tarjeta Profesional No. 
203.880 del Consejo Superior de la Judicatura, acatando lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo 806 de 2020, manifiesto que mis datos de 
Notificación y Contacto son los relacionados en  el SIRNA siguientes: 
Carrera 13 No. 35 - 10, Oficina 905, Centro Empresarial “El Plaza” de 
Bucaramanga, Celular WhatsApp: (316) 830 3366, Correo Electrónico: 
pedaroco@hotmail.com, actuando en calidad de Apoderado 
Contractual de la señora GLORIA MARIN, identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 37.923.080 de Barrancabermeja, residente en Calle 6N 
No. 17A-03 Barrio Quinta Granada de Piedecuesta (Santander), con 
dirección Electrónica: glomar081959@gmail.com, me permito dentro 
SOLICITAR muy respetuosamente, se sirva corregir el Auto Admisorio 
de la Demanda en el siguiente sentido:  
 
 
1. Se corrija el Punto Primero del Resuelve, en el sentido de corregir 

el lapsus que tuvo el Operador que proyectó el Auto, quien coloca 
“… mediante auto del 04 de mayo de 2012…”, siendo correcto 
“mediante auto del 04 de mayo de 2022.” 
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2. Por otra parte, teniendo en cuenta que, en la subsanación de la 
Demanda, cometí un lapsus cálami, al colocar en la parte relativa 
en la introducción, coloqué el número de Tarjeta “204.660”, en vez 
de “203.880”, induje al error al Juzgado, colocando en el punto 
Quinto, el número de Tarjeta “204.660”, tal y como se colocó en la 
parte pertinente de la firma. 

 

     
PRETENSIONES 
 
 
Como consecuencia de lo anterior, solicito muy respetuosamente: 
 
 
Primero:  Se SIRVA modificar los numerales Primero y Quinto del 
acápite del RESUELVE.   
 
 
NOTIFICACIONES 
 

 
Se dejarán las mismas señaladas en la Demanda.  
 
 
Sin más consideraciones, del señor Juez, con sumo respeto. 
 
 
Cortésmente, 
 

 
PEDRO DAVID RODRÍGUEZ CORTÉS 
CC No. 91.237.102 de Bucaramanga 
TP No. 203.880 CSJ 
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